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3. El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía, en la siguiente cuenta
bancaria:

Código banco: 0085 Banco de Santander.
Código sucursal: 1407 Ag. 14, Plaza Puerta de Jerez, 1,

Sevilla, 41004.
Dígito control: 76.
Núm. cuenta corriente: 0000033589.

En el documento de ingreso u orden de transferencia debe-
rá hacer constar que la causa del ingreso es el reintegro de
la subvención de que se trate, y lo comunicará a este órgano,
remitiéndole copia del citado documento.

Sevilla, 7 de julio de 1999. El Director General de Par-
ticipación y Servicios Ambientales. Por Delegación, Orden de
2 de enero de 1997, BOJA núm. 24, de 25.2.97. Fdo.: Enri-
que Salvo Tierra».

Contra la presente Resolución, definitiva en vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Medio Ambiente en el plazo de un mes
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el
día siguiente al de esta publicación, con la regulación prevista
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 1999.- El Director General, Enri-
que Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente 223/96 sobre protección de menores, por la
que se acuerda proceder al traslado y nuevo ingreso,
bajo la figura jurídica del acogimiento residencial, del
menor J.A.L.T.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Domingo López Torrecillas y doña Encarnación Torrecillas
López en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle
sido practicada notificación por otros medios, se publica extrac-
to del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al
menor afectado.

Con fecha 9 de septiembre de 1999, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de pro-
tección de menores núm. 223/96, dictó Resolución acor-
dando:

Sin perjuicio de mantener en su totalidad la Resolución
de fecha 24 de febrero de 1994, por la que se acordaba
asumir la tutela automática del menor J.A.L.T., se proceda
con esta misma fecha a su traslado y nuevo ingreso, bajo
la figura jurídica del acogimiento residencial en la Casa-Familia
«San Martín de Porres» del Proyecto Don Bosco, sita en Jaén,
bajo la guarda y custodia de la Directora del Centro de Acogida,
todo ello bajo la superior vigilancia de esta Entidad Pública.
Cesando desde esta fecha en el ejercicio de la guarda actual

del mismo la Directora de la «Fundación Hogar San José»
de La Zubia (Granada), que como ya ha quedado dicho pasará
a ejercerla el Director/a del nuevo Centro de Acogimiento
residencial.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Domingo López Torrecillas y doña Encarnación
Torrecillas López, en paradero desconocido y con último domi-
cilio conocido en Torrepacheco (Murcia), C/ Camino de Las
Gilas, núm. 3, podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación,
núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 9 de septiembre de 1999.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
114/93, sobre protección de menores, por la que se
acuerda formular ante el Juzgado de Primera Instancia
correspondiente Propuesta Previa de Adopción respec-
to del menor J.M.D.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Amanda Durillo León en ignorado paradero, no pudiendo,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios,
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes al menor afectado.

Con fecha 8 de octubre de 1999, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores núm. 114/93, dictó Resolución acordando:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente Propuesta Previa de Adopción respecto del menor
J.M.D., nacido en Jaén, el día 9 de abril de 1993, por parte
de la persona seleccionada como adoptante, cuyos datos de
identificación obran en documento aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda del menor en la
situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Amanda Durillo León, en paradero desconocido
y con último domicilio conocido en Jaén, podrá comparecer
en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén, situa-
da en Paseo de la Estación, núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 8 de octubre de 1999.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
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interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: M. Gil Galán, S.L. (B11691268).
Sujeto pasivo: M. Gil Galán, S.L. (B11691268).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talón de cargo con número

de liquidación M1900598530001171 (539910006990K).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Huelva Farmacéutica, S.A.
(A21001979).

Sujeto pasivo: Huelva Farmacéutica, S.A. (A21001979).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talones de cargo con los

siguientes números de liquidaciones:

A1160097500006775 (419910045893Y).
A1160097500006764 (419910045892M).
A1160097500006753 (419910045891G).
A1160097500006742 (419910045890A).
A1160097500006731 (419910045889W).
A1160097500006720 (419910045888R).
A1160097500006710 (419910045887T).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 25 de octubre de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Mandalucía, S.A. (A14100986).
Sujeto pasivo: Mandalucía, S.A. (A14100986).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talones de cargo con los

siguientes números de liquidación: A1460098500024802
(419910032744Y).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. San
Francisco Javier, 22-24.

El plazo es el de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 25 de octubre de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre citación comparecencia per-
teneciente a la Delegación de Castellón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que


